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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 278/2001, de 18 de diciembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Albolote (Gra-
nada), de un solar sito en el Pago Tinar de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Albolote (Granada) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el Pago Tinar de dicho municipio, actualmente en la calle
Alfonso XIII con destino a la construcción de un Centro de
Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar y
mejorar la dotación para atender las necesidades sanitarias
de la población y de su entorno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 18 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Albolote (Granada) de un
solar, con 1.782 m2 de superficie, conformado por las siguien-
tes fincas que, libres de cargas y a favor del Ayuntamiento
de Albolote, obran inscritas en el Registro de la Propiedad
número 5 de Granada:

- Urbana en término de Albolote, en el Pago Maizapata
y también Tinar, con superficie de 773 m2. Linda: Norte y
Oeste, calles de nueva apertura; Sur, finca cedida al Ayun-
tamiento de Albolote; y, Este, zona verde. Inscrita al folio 109
del tomo 1709, libro 104, finca núm. 8.596.

- Solar en término de Albolote, en el Pago de la Falfana
y también de Tinar, con superficie de 1.009 m2. Linda: Norte,
finca de la sociedad Cuarto Continente, S.A.; Sur y Oeste,
calles de nueva apertura; y, Este, zona verde. Inscrita al folio
148 del tomo 1685, libro 99, finca núm. 7.893.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en Escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe al Servicio Andaluz de Salud
con destino a la construcción de un Centro de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Algar (Cádiz). (PP. 3461/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA, S.A. (GESTAGUA) ALGAR
(CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico 5,61 E/trimestre
Uso comercial e industrial 7,74 E/trimestre
Uso centros oficiales 5,61 E/trimestre
Otros usos 7,74 E/trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,29 E/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,44 E/m3

Más de 30 hasta 50 m3/trimestre 0,46 E/m3

Más de 50 m3/trimestre 0,50 E/m3

Uso comercial e industrial

De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,34 E/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,42 E/m3

Mas de 30 m3/trimestre 0,50 E/m3

Uso centros oficiales

Bloque único/trimestre 0,40 E/m3

Otros usos
Bloque único/trimestre 0,44 E/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 14,30 E/mm
Parámetro B: 0 E/l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

Hasta 13 35,16 E
15 42,37 E
20 60,40 E
25 78,43 E
30 96,46 E
40 132,52 E
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

50 168,58 E
65 222,67 E
80 276,77 E

100 348,89 E
150 529,19 E
200 709,49 E
250 889,80 E

Fianzas
Tarifa única 28,60 E/abonado

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones modificadas, así
como nuevas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita (BOJA núm. 145, de
14.12.1999).

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 1 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el art. 8.5 de la Orden de 15 de
noviembre de 1999, por la que se regula el régimen de con-
cesión de subvenciones en materia de promoción comercial,
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar la relación de
subvenciones modificadas, así como nuevas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 15 de noviembre de
1999, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.10.00.
01.29.774.01.65A.6 y 01.10.00.01.29.784.01.65A.7.

Málaga, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 18 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba que la Escuela de Policía Local de Los
Barrios (Cádiz) tenga la condición de Escuela concer-
tada de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
(ESPA).

Cumplidas por el Ayuntamiento de Los Barrios las exi-
gencias que señala el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en sus artículos 26 al 28, y la Orden
de la Consejería de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero
de 2000, por la que se regula la concertación de las Escuelas
de Policía Local con la ESPA, y comprobado que la memoria
presentada acredita que su Escuela de Policía Local, reúne
los requisitos establecidos por la normativa referida, previo
informe favorable de la Comisión Andaluza para la Coordi-
nación de la Policía Local en su reunión del día 13 de diciembre
de 2001, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se aprueba que la Escuela de Policía Local
de Los Barrios tenga la condición de Escuela concertada de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 2.º La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
comunicará a la Escuela de Policía Local de Los Barrios, con
antelación suficiente, los cursos que le delega con expresión
cuantificada de su coste económico. La financiación de estos
cursos se hará con cargo a los presupuestos de la Consejería
de Gobernación.

Artículo 3.º Los cursos delegados podrán impartirse a fun-
cionarios o funcionarios en prácticas de los Cuerpos de la
Policía Local de municipios distintos a Los Barrios. Para evitar
posibles discrepancias en la enseñanza, estos cursos se rea-
lizarán de acuerdo con los programas y directrices que señale
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 4.º Para garantizar una razonable armonización
en la adquisición de conocimientos, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía se reserva la posibilidad de establecer
y calificar las pruebas finales de los cursos delegados.

Artículo 5.º La Escuela de Policía Local de Los Barrios,
a través de su Ayuntamiento, presentará a la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía en el primer trimestre, la memoria
del año anterior, para su aprobación por el Consejo Rector
de ésta.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, por
la que se declara excepcional y se concede una sub-
vención de un millón (1.000.000) de pesetas
(6.010,12 euros) a la Real Academia de Córdoba, de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes.

La Real Academia de Córdoba, de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes, fue fundada el 11 de noviembre de 1810,
desgajándose de la sección de Letras de la Sociedad Patriótica
de Amigos del País. Está integrada en el Instituto de Academias
de Andalucía desde la creación de éste por Ley 7/1985, de
6 de diciembre, y forma parte del Instituto de España como
Academia Asociada.

Por Orden Ministerial de 10 de julio de 1962, fueron
aprobados los Estatutos actualmente vigentes, modificados por
Orden de 15 de enero de 1992, de la Consejería de Educación
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y Ciencia de la Junta de Andalucía, que la define como «Cor-
poración de Derecho Público, de naturaleza esencialmente cul-
tural». Tiene como finalidad primordial «fomentar los trabajos
de investigación en todas las ramas que su propio título com-
prende, y estimular la difusión pública de toda clase de cono-
cimientos y actividades científicas, históricas, literarias y artís-
ticas». Desde el año 1992 publica el Boletín de la Real Aca-
demia de Córdoba, de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes
y desde su creación ha dado luz a numerosas publicaciones
referentes a distintos temas de su instituto.

Mediante Orden de 12 de mayo de 1995, se designa
a esta Real Academia de Córdoba para emitir informe en los
expedientes de Escudos, Banderas y otros Símbolos de las
Entidades Locales, tramitados conforme a lo dispuesto en el
Decreto 14/1995, de 31 de enero, de regulación del pro-
cedimiento para la aprobación de y rehabilitación de Escudos
Heráldicos, Banderas y otros Símbolos de las Entidades Locales
Andaluzas.

Tal y como disponen sus Estatutos, la Real Academia
de Córdoba para el cumplimiento de sus fines, contará con
las subvenciones que pueda percibir de las Administraciones
Públicas y de cualquier otro ente u organismo de naturaleza
pública, donaciones, herencias y legados que aceptare, así
como con el producto y rendimiento de sus bienes, publi-
caciones y actividades. Igualmente disponen sus Estatutos,
que los anteriores recursos los aplicará el Pleno como crea
conveniente, atendiendo especialmente a su misión principal
de investigación científica, histórica, literaria y artística, de
publicación de trabajos de interés y, de realización de acti-
vidades culturales de todo tipo. La ausencia de recursos pro-
pios, ha acarreado un déficit presupuestario a la Real Aca-
demia, ya que con los recursos con los que cuenta en la
actualidad no puede hacer frente a las funciones que tiene
encomendadas; no puede adquirir el material necesario para
el cumplimiento de las mismas de manera eficaz; ni efectuar
nuevas contrataciones de personal.

Como Ente de Derecho Público con finalidad de interés
general, en atención a la importante labor desempeñada en
el ámbito de la ciencia y las artes, así como a la participación
en la tramitación de los expedientes de adopción y rehabi-
litación de Banderas, Escudos Heráldicos y otros Símbolos
de las Entidades Locales Andaluzas, la pervivencia de la Real
Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes
se considera de máximo interés, de ahí que la Junta de Anda-
lucía y esta Consejería de Gobernación, deseen colaborar en
la reducción del déficit que la misma viene acarreando, al
no contar con recursos propios que permitan el desarrollo de
todas sus funciones, y en especial las de informe de los expe-
dientes de Escudos Heráldicos, Banderas y otros Símbolos
de las Entidades Locales Andaluzas, mediante la concesión
de ayudas económicas.

Por todo cuanto antecede, y al no existir normativa espe-
cífica reguladora del objeto de la subvención que se pretende,
se considera acreditado el carácter excepcional de la ayuda,
conforme a lo establecido en la Ley 1/2000, de 27 de diciem-
bre, y en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, declarar el carácter excepcional de la subvención
que se pretende conceder a la Real Academia de Córdoba
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes en atención a las
razones expuestas en el preámbulo de la presente Resolución,
que justifican tal carácter así como su finalidad pública e interés
social.

Segundo. Conceder una subvención a la Real Academia
de Córdoba, de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes por

importe de un millón (1.00.000) de pesetas (6.010,12 euros)
para hacer frente a la reducción del déficit presupuestario.

Tercero. La subvención se concede con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.10.00.01.00.480.00.12A.

Cuarto. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono del 100% de su importe, de conformidad con lo
establecido en el artículo 18.1 de la Ley 17/2000, de 27
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2001.

Quinto. La justificación del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede, y de la aplicación de los fondos per-
cibidos se efectuará en el plazo de un mes a partir de la
efectividad del pago de la ayuda, mediante certificación del
asiento contable practicado, expedida por el tesorero de la
entidad beneficiaria, así como la aportación de los correspon-
dientes documentos justificativos del gasto, según lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por parte de otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Séptimo. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 428/2000,
de 7 de noviembre, por el que se modificó la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo
y Deporte.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 2,
de 4 de enero de 2001, se publicó corrección de errores del
Decreto arriba referenciado, que rectificaba, entre otros, un
error material apreciado en la asignación de complemento
específico de un puesto de Vigilante de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo y Deporte en Almería. No obstante,
se ha observado que el código que figura en dicha rectificación
es erróneo ya que corresponde a otro puesto de trabajo, aunque
de igual denominación. Por ello, procede efectuar la oportuna
corrección, en los siguientes términos:

Consejería de Turismo y Deporte. Delegación Provincial
de Almería.

BOJA núm. 2, de 4 de enero, página núm. 117.

Donde dice: «Vigilante (Código 7018610)».
Debe decir: «Vigilante (Código 7018410)».

Sevilla, 12 de diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

La Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula
el Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social,
establece diversas medidas de promoción de la Economía
Social. En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las Entidades que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución, todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Córdoba, 13 de diciembre de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

Expte.: RS.027.CO/01.
Beneficiario: Difau, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Pozoblanco. Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Expte.: RS.031.CO/01.
Beneficiario: Aluminio y Cristalería Antonio, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

Expte.: RS.032.CO/01.
Beneficiario: Egabrense Multihogar, S.L.L.
Municipio y provincia: Cabra. Córdoba.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Expte.: RS.033.CO/01.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza de Confec-

ción Artesana Iznajeña.
Municipio y provincia: Iznájar. Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

Expte.: SC.062.CO/01.
Beneficiario: Vehicor, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 1.238.000 ptas.

Expte.: SC.068.CO/01.
Beneficiario: Eléctrica Bayen, S.L.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 1.206.897 ptas.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la subvención que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
la subvención por la creación de puestos de trabajo con carácter
estable que se relaciona:

Expediente: 2191/99/GR/T.
Entidad beneficiaria: Repostería Tradicional, S.L.
Subvención concedida: 1.100.000 ptas. 6.611,13 euros.

Granada, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fomento de la Economía
Social, y del artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se han
concedido las siguientes subvenciones en la provincia de Jaén
con cargo al Programa Presupuestario 67C.

Programa: FOMENTO DEL EMPLEO ASOCIADO

Núm. expediente: RS.0048.JA/01.
Entidad beneficiaria: Expósito Electricidad, S. Coop. And.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 1.000.000 de pesetas (6.010,12

euros).

Núm. expediente: RS.0052.JA/01.
Entidad beneficiaria: Frailes, S. Coop. And.
Municipio: Frailes (Jaén).
Importe subvención: 500.000 pesetas (3.005,06 euros).

Programa: CREACION DE EMPRESAS

Núm. expediente: SC.0122.JA/01.
Entidad beneficiaria: Alcauciber, S.L.L.
Municipio: Alcaudete (Jaén).
Importe subvención: 1.000.000 de pesetas (6.010,12

euros).

Núm. expediente: SC.0060.JA/01.
Entidad beneficiaria: Geyde Asesoramientos, S.L.L.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 1.000.000 pesetas (6.010,12

euros).

Programa: ASISTENCIA A LA INNOVACION
Y LA COMPETITIVIDAD

Núm. expediente: AT.0007.JA/01.
Entidad beneficiaria: Oleo Metal Ubeda, S. Coop. And.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe subvención: 121.682 pesetas (731,32 euros).

Núm. expediente: AT.0013.JA/01.
Entidad beneficiaria: Macrosad, S. Coop. And.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 1.618.987 pesetas (9.730,31

euros).

Núm. expediente: AT.0016.JA/01.
Entidad beneficiaria: Codiman, Muebles de Cocina de

Mancha Real, S. Coop. And.
Municipio: Mancha Real (Jaén).
Importe subvención: 1.993.081 pesetas (11.978,66

euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban las listas
provisionales de los aspirantes admitidos y excluidos,
y las causas de exclusión, a las becas para la formación
de técnicos en materia de gestión, información y docu-
mentación turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 15 de noviembre de 2001, BOJA núm. 141, de 7 de
diciembre, por la que se convocaban becas para la formación
de técnicos en materia de gestión, información y documen-
tación turística, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en el edificio Torretriana, Isla de
La Cartuja, s/n, Sevilla; en las sedes de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte y en el Instituto
Andaluz del Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán en el
Registro de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, y en los registros de los demás órganos y oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el Secretario General Técnico, por delegación del
Consejero de Turismo y Deporte, dictará la Resolución defi-
nitiva de personas admitidas y excluidas, que será expuesta
en los tablones de anuncios indicados en el apartado segundo
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban las listas
provisionales de los aspirantes admitidos y excluidos,
y las causas de exclusión, a las becas para la formación
de técnicos en materia de gestión de información y
documentación de medicina deportiva.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 26 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 143, de 13 de
diciembre) por la que se convocaban becas para la formación
de técnicos en materia de gestión de información y docu-
mentación de medicina deportiva, esta Secretaría General
Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en el edificio Torretriana, Isla de
La Cartuja, s/n, Sevilla; en las sedes de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte y en el Instituto
Andaluz del Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán en el
Registro de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, y en los registros de los demás órganos y oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el Secretario General Técnico, por delegación del
Consejero de Turismo y Deporte, dictará la Resolución defi-
nitiva de personas admitidas y excluidas, que será expuesta
en los tablones de anuncios indicados en el apartado segundo
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Ibéri-
cos Villaval, del término municipal de Valsequillo
(Córdoba).

A solicitud presentada por don Luis Francisco Villarejo
Valverde para que le fuese concedido el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina deno-
minada «Ibéricos Villaval», clasificada como de Producción
Intensiva, con núm. de registro municipal 130, del término
municipal de Valsequillo (Córdoba).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 178/2000, de 23 de mayo (BOJA núm. 62,
de 27.5.00),

R E S U E L V O

Concederle con fecha 2 de octubre del año en curso el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.
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Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2139/01, interpuesto por doña
Rosario Bonilla Rodríguez ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 11 de diciembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 2139/01, INTERPUESTO POR DOÑA ROSARIO

BONILLA RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, se ha efectuado
requerimiento para que se aportase el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso núm. 2139/01, interpuesto
por doña Rosario Bonilla Rodríguez contra la Resolución de
fecha 15 de marzo, del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia la publicación de la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución de 26 de noviembre de
1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de diciembre de
2001. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2139/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficia de la Junta de Andalucía para que
los interesados puedan comparecer y personarse en los autos
en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 4162/01, interpuesto por doña Clo-
tilde Roldán Belmar ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 12 de diciembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 4162/01,
INTERPUESTO POR DOÑA CLOTILDE ROLDAN BELMAR

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
4162/01, interpuesto por doña Clotilde Roldán Belmar contra
la Resolución de 31 de octubre de 2001, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda el nombramiento de los aspi-
rantes seleccionados en el concurso-oposición para cubrir pla-
zas del Grupo Administrativo de Función Administrativa de
Centros Asistenciales dependientes del Organismo, convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de diciembre de
2001. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4162/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 116.2 de la citada Ley, en
el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer y
personarse ante dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 2001, por la que
se autoriza cambio de domicilio y titularidad del Centro
Privado de Educación Profesional Específica Antonio
de Solís, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Renata
Koblischek Kutscher, como representante del Centro docente
privado de Formación Profesional Específica «Antonio de
Solís», sito en Sevilla, calle Antonio de Solís, núm. 3, soli-
citando autorización definitiva para el cambio de domicilio y
titularidad, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la formación pro-
fesional específica.

Resultando que el Centro privado «Antonio Solís» de Sevi-
lla solicita modificar la autorización concedida por Orden de
17 de febrero de 1997 (BOJA de 20 de marzo), por cambio
de domicilio y de titularidad y manteniendo los dos Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior de Prótesis Dentales.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece debidamente acreditada la titularidad del centro.

Resultando que doña Renata Koblischek Kutscher,
mediante documento notarial con número de protocolo 1.043,
otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de
Sevilla, don Bartolomé Martín Vázquez, fechado en Sevilla,
a veintiséis de abril de dos mil uno, cede la titularidad a favor
de don Juan Pablo Zaragoza Koblischek.

Vistas: La Constitución Española; La Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la participación, evaluación y el gobierno de los centros docen-
tes; la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Antonio de

Solís» de Sevilla el cambio de domicilio y titularidad, y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Antonio de Solís».
Titular: Don Juan Pablo Zaragoza Koblischek.
Domicilio: Av. Alcalde Luis Uruñuela, núm. 15, Blq. núm.

9, Local Puerta Acc.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41011312.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior.

- Técnico Superior en Prótesis Dentales (impartidos en
doble turno).

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. La autorización que surtirá efectos a partir del
curso escolar 2001/2002 lleva implícita el cierre de las ins-
talaciones existentes en calle Antonio de Solís, núm. 3, por
traslado al nuevo domicilio.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se modifican las autorizaciones de apertura y funcio-
namiento para Escuelas Municipales de Música y Dan-
za de Andalucía.

Examinados los expedientes incoados a instancia de los
titulares de las Escuelas de Música y Danza relacionadas en
el Anexo I, solicitando la modificación de las condiciones ori-
ginales que fundamentaron el otorgamiento de la autorización
de dichas Escuelas, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11
de octubre), por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo 1.º Autorizar la modificación de las condiciones
originales que fundamentaron el otorgamiento de la autori-
zación en los aspectos que se relacionan en el Anexo I.

Artículo 2.º Como consecuencia, la autorización y fun-
cionamiento de las Escuelas afectadas por dichas modifica-
ciones será como se describe en el Anexo II.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Provincia: Cádiz.
Escuela Municipal de Música «Maestro Juan Chacón»

de Ubrique.
Código: 11710013.
Ambitos de actuación que se autorizan: Música y Movi-

miento.

Provincia: Jaén.
Escuela Municipal de Música de Santisteban del Puerto.
Código: 23000404.
Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Violín.

Provincia: Málaga.
Escuela Municipal de Música y Danza de Benalmádena.
Código: 29701374.
Ambitos de actuación que se autorizan: Práctica Instru-

mental, Violín y Clarinete.

Provincia: Sevilla.
Escuela Municipal de Música de Sanlúcar la Mayor.
Código: 41000326.
Ambitos de actuación que se autorizan: Práctica Instru-

mental, Guitarra Flamenca y Violonchelo.

ANEXO II

Provincia: Cádiz.
Escuela Municipal de Música «Maestro Juan Chacón»

de Ubrique.
Código: 11710013.

Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Saxofón, Trombón,

Piano y Guitarra.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Provincia: Jaén.
Escuela Municipal de Música de Santisteban del Puerto.
Código: 23000404.
Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Piano y

Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Provincia: Málaga.
Escuela Municipal de Música y Danza de Benalmádena.
Código: 29701374.
Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Piano, Trom-

peta y Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.
- Danza.

Provincia: Sevilla.
Escuela Municipal de Música de Sanlúcar la Mayor.
Código: 41000326.
Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Guitarra, Guitarra Flamenca, Pia-

no, Violín y Violonchelo.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 270/2001, de 11 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, el Santuario de Nuestra Señora
de Linares, en Córdoba.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
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y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de Cultura el
órgano competente para proponer la declaración de Bien de
Interés Cultural al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, al que compete tal acto, según el artículo 1.1 del citado
Reglamento.

II. El Santuario de Nuestra Señora de Linares está conec-
tado históricamente con la conquista de la ciudad de Córdoba
por Fernando III, en 1236, que estableció en él su campamento
y creó sobre una antigua torre vigía musulmana el primer
santuario extramuros de la ciudad, el más antiguo de Córdoba
y la provincia. Posteriormente se fueron añadiendo edifica-
ciones y, pese a sus transformaciones, conserva elementos
de interés como la torre vigía hispanomusulmana y el esquema
espacial de la ermita.

El Santuario tiene un gran interés medioambiental por
el paraje natural donde se encuentra además de valores etno-
lógicos materializados en una romería que tiene gran eco
popular.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Resolución
de 17 de noviembre de 1981 (publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado el 24 de diciembre de 1981), incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico a favor del
Santuario de Nuestra Señora de Linares de Córdoba, según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación
y Acrecentamiento del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley; el
Decreto de 16 de abril de 1936, y el Decreto de 22 de julio
de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición
Transitoria Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del
Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, han emitido informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando, la Real Academia de la Historia y la Comisión
Provincial del Patrimonio Histórico de Córdoba.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 126, de 30 de octubre de 1999),
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento, a los
particulares interesados conocidos, con fecha 20 de marzo
de 2001 y a los particulares interesados desconocidos median-
te su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 37, de 29 de marzo de 2001.

Asimismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958; artículos 11.2, 18 y la
Disposición Transitoria Sexta, punto 1, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, se realizó
la delimitación del entorno, atendiendo a las relaciones que
el inmueble mantiene con el lugar en que se ubica.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, en relación con el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclu-
sión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, en relación con el ar-
tículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del titular de la
Consejería de Cultura y previa deliberación, del consejo de
Gobierno en su reunión del día 11 de diciembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Santuario de Nuestra Señora de Linares
y su entorno, en Córdoba, cuya descripción y delimitación,
literal y gráfica son las que se publican en el Anexo I del
presente Decreto.

Segundo. Inscribir el bien declarado y su entorno en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

Tercero. Adscribir a dicho inmueble, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 27 de la Ley 16/1985 y 14.2 del Real
Decreto 111/1986, los bienes muebles que se relacionan en
el Anexo II.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

DESCRIPCION

El Santuario de la Virgen de Ntra. Sra. de Linares se
encuentra situado al Norte de la capital cordobesa, en las
primeras estribaciones montañosas de Sierra Morena. Se acce-
de a él siguiendo la CN-432, a unos 11 km y desviándose
en el km 5 por un camino vecinal. Se asienta en una loma
aterrazada, discurriendo a los pies de ésta el arroyo de Linares.

El Santuario es un complejo arquitectónico, basado en
un núcleo preexistente, una atalaya o torre vigía, a la que
se le fueron adosando hasta constituir una unidad constructiva,
con posterioridad, una serie de construcciones: El templo, la
hospedería y la vivienda del santero. Todos estos elementos
están ensamblados, conformando un único edificio.

La torre, perteneciente a la arquitectura militar islámica
del siglo IX, fue, según la tradición, el lugar que eligió el rey
Fernando III para que sirviese de primer templo a la Virgen.
Es de planta cuadrada, fábrica de mampostería con sillares
en las esquinas y dos plantas. La planta baja, incluida dentro
del ámbito de la iglesia, constituye el antiguo presbiterio y
está cubierta con bóveda de cañón. El templo es de cruz latina
con un añadido posterior para formar un ábside. Se compone
de atrio con coro alto, una nave, capillas laterales, presbiterio
y ábside.

El atrio, de planta rectangular, presenta una puerta exterior
con arco de medio punto, recercada por alfiz y cancel de forja.
Se cubre con techo plano y en los muros se conservan algunos
exvotos. La portada interior de acceso a la nave es de piedra
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caliza, con un arco apuntado cuya clave lleva tallado el emble-
ma de Linares, se apoya en unas jambas de piedra que ter-
minan en una imposta de la que arrancan tanto el arco como
el alfiz. Todos estos elementos arquitectónicos tienen una mol-
dura de perfilería gótica.

Junto a la portada, en planta alta, se desarrolla el coro,
de planta rectangular, abierta a la nave de la iglesia con un
arco deprimido rectilíneo y una barandilla de balaustres de
madera.

La nave es de planta rectangular alargada y no muy regu-
lar, con dos brazos abiertos a la nave central por arcos apun-
tados y capillas laterales decoradas con retablos. Lo más sobre-
saliente de este espacio es la colección de pintura con obras
de Antonio del Castillo o Juan de Alfaros y otras de Zambrano,
Sarabia y anónimos cordobeses del S. XVII.

A la derecha existe una capilla de planta rectangular
cubierta con bóveda de arista y tres hornacinas con retablos.
A la izquierda, otra capilla de planta rectangular cubierta con
bóveda de cañón con lunetos y con dos hornacinas para
retablos.

Finaliza la nave en un arco apuntado cuya rosca es de
piedra arenisca y conecta con un tramo más estrecho, que
corresponde al torreón. Era el antiguo presbiterio. Se cubre
con bóveda de cañón. El ábside conecta con el tramo anterior,
es de forma semicircular cubierta con una cúpula sencilla y
en su paramento se abren cinco ventanas apuntadas. Este
espacio está presidido por un templete neoclásico que cobija
la talla de la Virgen de Linares. Es de planta circular con
columnas corintias que sostienen una cúpula.

Desde el lado derecho del templo se accede a la sacristía,
donde se encuentra el exvoto más antiguo, fechado el 1717.
También anexa al muro derecho se ubica la casa del santero,
con dos plantas. En la parte izquierda se encuentra parte de
la antigua hospedería.

La fachada principal del santuario reproduce los esquemas
de casas de campo de los siglos XVIII y XIX, con un marcado
carácter popular. Presenta, en primer lugar, el muro de cerra-
miento de la antigua hospedería en la que se abren cuatro
arcos de medio punto. La del templo es de dos plantas. En
planta baja hay dos puertas adinteladas con marco de listel
y en el centro un vano de arco de medio punto y un rehundido
de alfiz, la entrada interior del templo. En planta alta existen
tres balcones sencillos y cubierta con tejado de un agua. Tras
él se eleva un parapeto curvilíneo del que sale la espadaña,
de dos cuerpos, el bajo con dos arcos de medio punto entre
pilastras y el segundo con un arco de campana que termina
en una cornisa con copete central. Fue construida en 1862.

En resumen, el aspecto de esta construcción es el de
un caserío rural andaluz más que un edificio religioso, pero,
por su complejidad, no presenta la apariencia de ermita rural.

Este Santuario se convierte en el centro de una serie de
actividades y ritos religiosos dedicados a la Virgen de Linares
(Romería, Ofrenda de Flores...), de amplio eco en la sociedad
cordobesa. De aquí la importancia de sus valores etnológicos.

DELIMITACION DEL BIEN Y DEL ENTORNO

La delimitación del Bien comprende la totalidad del com-
plejo arquitectónico descrito.

En la delimitación del entorno se han tenido en cuenta
los espacios ligados con la actividad de la romería y ritos
religiosos que conserva y el mantenimiento de los valores pai-
sajísticos del medio ambiente en que se inscribe el Santuario.
La delimitación literal se detalla a continuación:

Desde el puente, que salva el arroyo de Linares, se traza
una línea recta que coincide con el inicio del carril, el límite
Norte de la finca San Fernando, continuando en línea oblicua
hasta alcanzar la cima de la siguiente colina (cuya cota es
de 243,1). Desde ese punto toma una dirección NE-SO, una

línea que contiene las cotas 207,9 y 205,5 de un cerro, situado
a occidente, y termina en el carril del Cortijo de Dos Fuentes.

El carril del Camino de Linares marca el extremo SE del
entorno. De allí toma una dirección SE-NO, pasando por la
cota 212,8 hasta la 271 del Cerro de Jesús, delimitando con
una línea oblicua la parte occidental del entorno. Desde este
punto y en línea recta conecta con el puente, cerrando el
perímetro.

ANEXO II

BIENES MUEBLES VINCULADOS AL INMUEBLE

Denominación o título: Ntra. Sra. de Linares.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de peral y de pino de Segura.
Técnica: Talla, policromía y dorado.
Dimensiones: 94 cm de altura. Peana de 8,5 cm de altura

y 25 cm de diámetro.
Epoca: Finales del siglo XIII.
Estilo: Manierista.
Localización: Se encuentra en un templete en el pres-

biterio.

Denominación o título: San Juan Bautista.
Autor: Antonio del Castillo.
Materiales: Tela y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 1,70 m x 1,25 m.
Estilo: Barroco.
Localización: Se encuentra en la nave de la iglesia en

el lado de la izquierda.

Denominación o título: Bautismo de Cristo.
Autor: Juan de Alfaros.
Materiales: Tela y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 1,75 m x 1,10 m.
Epoca: 1662.
Estilo: Barroco.
Localización: En la nave de la iglesia, lado derecho.

Denominación o título: San Rafael.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino.
Técnica: Talla, policromía, estofado y dorado.
Dimensiones: 150 cm x 75 cm x 73 cm.
Epoca: Comienzos del siglo XVIII.
Estilo: Barroco.
Localización: En la hornacina de un retablo del siglo XVIII

en el brazo de la izquierda.

Denominación o título: Exvoto núm. 1.
Autor: Anónimo.
Materiales: Tela y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 104 cm x 147 cm.
Epoca: 1717.
Estilo: Barroco Popular.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 2.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 16,5 cm x 33 cm.
Epoca: 1817.
Localización: En un testero de la sacristía.
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Denominación o título: Exvoto núm. 3.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 20 cm x 28 cm.
Epoca: 1846.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 4.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 19,5 cm x 28 cm.
Epoca: 1836.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 5.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 16,5 cm x 26 cm.
Epoca: 1870.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 6.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 20,5 cm x 27,5 cm.
Epoca: 1843.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 7.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 16,5 cm x 25 cm.
Epoca: 1853.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 8.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 14,5 cm x 26 cm.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 9.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 19,5 cm x 30 cm.
Epoca: 1854.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 10.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 29,30 cm x 34 cm.
Epoca: 1809.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 11.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.

Dimensiones: 16,5 cm x 28 cm.
Epoca: 1826.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 12.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 16,5 cm x 26 cm.
Epoca: 1870.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 13.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 24,5 cm x 34 cm.
Epoca: 1816.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 14.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Dimensiones: 17 cm x 25,5 cm.
Epoca: 1852.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 15.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 15,5 cm x 23 cm.
Epoca: 1859.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 16.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 19 cm x 26 cm.
Epoca: 1855.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 17.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 23 cm x 33 cm.
Epoca: 1837.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 18.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 15 cm x 29 cm.
Epoca: 1848.
Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto núm. 19.
Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de pino y pigmentos.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 17 cm x 26,5 cm.
Epoca: Sin datar.
Localización: En un testero de la sacristía.
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DECRETO 271/2001, de 11 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de zona arqueológica, El Malagón (Cúllar Baza,
Granada), y se incluye en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo
46 de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del patrimonio histórico-artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en sus artículos 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como Orga-
nismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer la decla-
ración de Bien de Interés Cultural al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al que compete tal acto, según
su artículo 1.1 del mismo Reglamento.

II. El yacimiento de El Malagón se sitúa en el altiplano
de Chirivel, sobre una suave elevación. Se trata de un poblado
de la Edad del Cobre, perteneciente a la Cultura de los Millares
fechable entre el 2565 y el 2200 antes de Cristo. El poblado
está compuesto por varias cabañas de planta circular hechas
de zócalos de piedra, trabados con barro, sobre los que se
alzan muros de tapial. En el interior de algunas viviendas
existen bancos corridos y hogares delimitados por anillos de
adobe.

El poblado se protegió por una muralla y un fortín circular
situado en la cima de la colina. Por el material aparecido
en el yacimiento se trata de un poblado cuya principal actividad
económica era la metalurgia del cobre.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 24 de
noviembre de 1980 (BOE número 22, de 26 de enero de
1981), incoó el procedimiento para la declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de El Malagón, según la Ley
de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación y Acre-
centamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su
tramitación según lo previsto en dicha Ley y la normativa de
desarrollo.

Una vez transferidas las competencias a la Junta de Anda-
lucía, se ha seguido con la tramitación del expediente de acuer-
do con lo preceptuado en la citada Ley del Tesoro Artístico
Nacional, cuestión que no cambió tras la entrada en vigor
de la Ley del Patrimonio Histórico Español, según se recoge
en la Disposición Transitoria Sexta 1.º de esta norma.

Se pidió informe a la Real Academia de Bellas Artes de
Nuestra Señora de las Angustias de Granada, con fecha de
salida de 30 de diciembre de 1993, e informó favorablemente

a la declaración la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico
de Granada, en su sesión de 3 de febrero de 1994.

Se dio trámite de audiencia a propietarios, interesados
y al Ayuntamiento; también se abrió un período de información
pública (BOJA núm. 11, de 27 de enero de 2001). En escrito
de fecha 21 de diciembre de 2000, don Lorgio Galera Mase-
gosa presenta alegación al procedimiento por cuanto que le
parece excesiva la delimitación propuesta. Mediante Oficio de
7 de enero de 2001, la Delegación Provincial contestó dicha
alegación explicando que la delimitación es correcta para los
fines de protección, conservación, investigación y valorización
previstos en la Ley del Patrimonio Histórico Español. Se fun-
damenta la delimitación establecida en la existencia de restos
materiales adscritos al yacimiento detectados mediante pros-
pecciones arqueológicas, como consta en la documentación
técnica del expediente.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del Real Decreto
64/1994, de 21 de enero), de desarrollo parcial de la Ley
del Patrimonio Histórico Español, y el artículo 8 del Reglamento
de Protección Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento
con la categoría de Zona Arqueológica y su inclusión en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta del titular de la Consejería de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
11 de diciembre de 2001

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, El Malagón, en el término municipal
de Cúllar Baza (Granada).

Segundo. Delimitar la Zona Arqueológica de El Malagón
mediante una figura poligonal conforme se publica como Anexo
al presente Decreto. Dada la configuración de la zona arqueo-
lógica, no se considera necesario la delimitación de entorno.

Tercero. Incluir el bien declarado en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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A N E X O

Denominación.
Principal: El Malagón.
Localización.
Término municipal: Cúllar Baza.
Provincia: Granada.
Descripción:
El yacimiento de El Malagón es un pequeño poblado for-

tificado de la Edad del Cobre, cuyo emplazamiento se sitúa
en un suave promontorio a 1.160 metros de altitud sobre
el nivel del mar, de forma aproximadamente oval, cuyo eje
máximo no alcanza los 100 metros de longitud.

El enclave del poblado de El Malagón adquiere un alto
valor estratégico si se tiene en cuenta que no sólo controla
los recursos mineros, sino que está situado en un cruce de
caminos donde se ponen en contacto las rutas más importantes
que unen la costa mediterránea con el Alto Guadalquivir.

El área excavada en las sucesivas campañas ha mostrado
la existencia de un conjunto de cabañas de diferentes dimen-
siones, quedando así mismo documentada una potente línea
de muralla que bordea el extremo norte del poblado.

La distribución general de las cabañas dentro del poblado
pone de manifiesto un sistema primitivo de organización urba-
nística basado en viviendas circulares aisladas, aunque agru-
padas en determinadas zonas y dejando pequeños sectores
como espacios libres, hacia los cuales se orientan, por lo gene-
ral, las puertas de las cabañas.

Es también característica de este poblado la existencia
de numerosas fosas de diversos tamaños y de planta circular
o irregular que se encuentran en su mayoría al exterior de
las cabañas, que se utilizaron, probablemente, como ver-
tederos.

Cerrando el área de habitación por el lado norte, aparece
una línea de fortificación que discurre en sentido Este-Oeste.
La muralla está formada por piedras de regular tamaño, tra-

badas con un tipo de barro similar al que se empleó como
mortero en los muros de las viviendas. La cara interior se
mantuvo sin modificaciones a lo largo de toda la vida del
poblado, mientras que hacia el exterior se realizaron diversas
reconstrucciones.

Finalmente, hay que señalar como obra de defensa del
hábitat la existencia de un pequeño fortín de planta aproxi-
madamente circular, muy destruido, que se halla emplazado
sobre la cima del cerro inmediato al poblado.

Delimitación literal del Bien.
La zona afectada por la declaración como Bien de Interés

Cultural, categoría de Zona Arqueológica, de El Malagón, en
Cúllar Baza (Granada) se establece mediante una figura poli-
gonal delimitada por los lados de la misma, correspondiendo
a sus vértices las siguientes coordenadas UTM:

X Y
a: 551.440 - 4.157.230
b: 551.340 - 4.157.225
c: 551.190 - 4.157.170
d: 551.120 - 4.157.110
e: 550.960 - 4.157.130
f: 550.970 - 4.157.040
g: 550.930 - 4.156.940
h: 551.340 - 4.156.870
i: 551.520 - 4.157.100

Quedando, por tanto, afectadas parcialmente por la deli-
mitación las parcelas núm. 799 y núm. 800 del polígono
14 del término municipal de Cúllar Baza (Granada). Dado
que el yacimiento se encuentra ubicado en una pequeña ele-
vación en forma de otero, perfectamente delimitable, enclavada
en suelo rústico, no se ha considerado necesario delimitar
un entorno.
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DECRETO 272/2001, de 11 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del Patrimonio Histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, la titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para proponer al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bien
de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1, a
este último dicha declaración.

II. Aunque las muestras de asentamientos humanos más
antiguas encontradas en el lugar que en la actualidad ocupa
esta población de Fuentes de Andalucía, en Sevilla, pertenecen
a época romana, el desarrollo urbanístico de este núcleo tiene
su inicio durante la dominación islámica, época en la que
se levanta su castillo, que sería el elemento en torno al cual
se inicia el proceso de formación del centro histórico de esta
población. Realmente, durante este período no pasó de ser
un ámbito poblacional disperso, alquerías repartidas por la
fértil tierra que rodeaba el castillo, perpetuándose como tal
durante los siglos XIV y XV bajo el poder cristiano -en 1385
es citado como aldea de Carmona perteneciente al señorío
de Alvar Pérez de Guzmán, quien lo vende a Alonso Fernández
para iniciar una dinastía nobiliaria que llevaría el título de
Señores de Fuentes, más tarde distinguida con un marquesado
del mismo nombre-.

Constatado en fuentes documentales del siglo XVII, puede
afirmarse que el proceso de morfogénesis espacial, red viaria
y parcelación tomó su más significativo arranque a finales
del siglo XVI y principios del XVII, siglos en los que, consolidada
la primitiva estructura heredada del Repartimiento de Ecija,
esta villa experimenta un considerable aumento de población
que provoca la configuración de sus nuevos límites. Durante
el seiscientos se levantan los monumentos de mayor interés
histórico-artístico de la población, entre los que destacan el
palacio de los Marqueses, el convento Mercedario de San José,
el de las Madres Mercedarias Descalzas de la Encarnación
y la iglesia parroquial de Nuestra Señora de las Nieves. Esta
actividad constructiva continúa durante la centuria siguiente,
años en los que se remozan y redecoran muchos de los edificios
nombrados o se levantan otros como el Ayuntamiento o el
Pósito, ambos ya de corte neoclásico. También en el siglo XVIII
es cuando se experimenta un nuevo proceso de expansión
urbana que prácticamente llegaría a alcanzar los límites del
actual Conjunto Histórico. Durante este período de la época
tardobarroca destaca una dinastía de maestros de obra, los
Ruiz Florindo, que, con sus edificaciones, concederían el carác-
ter barroco que presenta hoy la villa de Fuentes de Andalucía.

Así se configura el entramado de la red viaria que conserva
en la actualidad y la mayoría de los edificios de carácter civil,
que suponen uno de los valores de mayor interés patrimonial:
Viviendas señoriales que muestran sus fachadas ricamente
decoradas con el repertorio ornamental de la arquitectura anda-
luza del siglo XVIII. De este gran número de viviendas solariegas
destacan las casas de la calle Carrera, números, 1 y 2; las
de la calle Lora del Río, números 8, 9 y 24; las de la calle

General Armero, números 50 y 61, etc., todas insertas en
una trama urbana muy homogénea e integradas entre un gran
número de edificios tradicionales de carácter popular que, en
su conjunto, componen un núcleo de relevante interés pai-
sajístico y etnológico, y que continuaron realizándose dentro
de los límites del Conjunto Histórico durante el siglo XIX en
un proceso de colmatación de espacios interiores y configu-
ración de bordes según se conservan en la actualidad.

Atendiendo a los valores históricos, monumentales, etno-
lógicos y paisajísticos que conserva el centro histórico de la
población de Fuentes de Andalucía, en Sevilla, se considera
necesaria la declaración de Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Conjunto Histórico, del sector que se ha delimitado
a tal efecto.

III. La Dirección General Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 9 de julio
de 1982 (publicada en BOE núm. 274, de 13 de noviembre
de 1982), acuerda tener por incoado el expediente de decla-
ración de Conjunto Histórico-Artístico a favor de la Villa de
Fuentes de Andalucía, de Sevilla, según la Ley de 13 de mayo
de 1933 sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del
Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su tramitación según
lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936
y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Disposición Transitoria Sexta Primera de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, así como del artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958, ha emitido informe favorable a la declaración
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento por plazo de 10 días hábiles, y abriéndose un
período de información pública y trámite de audiencia al Ayun-
tamiento y particulares interesados. (BOJA núm. 27, de 6
de marzo de 2001), así como anuncio en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento no se presentaron alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural del referido sector de la población de Fuentes
de Andalucía, en Sevilla, con la categoría de Conjunto His-
tórico, así como de conformidad con lo prevenido en la Dis-
posición Adicional Primera del citado texto legal en relación
con el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 11 de diciembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la
población de Fuentes de Andalucía, en Sevilla, cuya descrip-
ción figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural que abarcaría
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los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el Plano de «Delimitación».

Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El Conjunto Histórico de Fuentes de Andalucía, en Sevilla,

presenta una tipología urbanística muy homogénea que inicia
su desarrollo en la cota más alta de un promontorio de escasa
elevación. Esta formación geográfica determina, de forma muy
clara, el límite de la población que es coincidente con el borde
del Conjunto Histórico por el sector suroeste. En este ámbito
se configuran las manzanas más irregulares pertenecientes
al primer desarrollo urbanístico del siglo XVII, en las que se
conservan la mayoría de los inmuebles de carácter monu-
mental ubicados en torno a los principales espacios públicos.
El resto de la población se configura en un nuevo momento
de expansión que se produce en el siglo XVIII, respondiendo
a un avance del espacio ocupado por un planteamiento que
comprende manzanas muy regulares de forma cuadrangular
ordenadas por una red viaria que presenta ejes principales y
secundarios cruzados perpendicularmente en el sector norte
y radiales en el oeste, donde toman su inicio desde el centro
de la población.

La tipología de los inmuebles conservados en estos sec-
tores responde a la casa tradicional de carácter unifamiliar,
de una planta y sobrado o dos plantas, con patio trasero.
En este caserío queda patente una armonía paisajística y
ambiental lograda por el empleo de materiales, técnicas cons-
tructivas, texturas, tipología de vanos, etc., que conforma un
núcleo de rasgos tipológicos homogéneos y autóctonos, ejem-
plo sobresaliente del tipo arquitectónico y urbanístico tradi-
cional de la campiña andaluza. Entre este caserío de carácter
popular se exhiben numerosos ejemplos de arquitectura seño-
rial, casas solariegas de mayor dimensión en las plantas, en
su mayoría, ordenadas en torno a patios centrales, que pre-
sentan amplios espacios traseros para el servicio y la esta-
bulación. Cuentan con fachadas muy decoradas y miradores
que, por su altura, destacan en el conjunto como los referentes
más apreciados desde la lejanía junto a las torres campanarios
de sus iglesias y conventos, conformando un enclave de mar-
cada impronta tardobarroca.

II. Delimitación literal.
La delimitación de la zona declarada Bien de Interés Cul-

tural, categoría Conjunto Histórico, de Fuentes de Andalucía,

en la provincia de Sevilla, se basa en el estudio de los límites
que han propiciado las diferentes expansiones históricas de
la población. La morfología del Conjunto Histórico ha sido
el resultado de una particular secuencia de ampliaciones que
en la actualidad es fácilmente distinguible, sobre el parcelario
de la población, de otras áreas de reciente configuración. En
conjunto, del análisis histórico y urbanístico resulta la deli-
mitación de un sector de la población, claramente definido
y constatado por la planimetría histórica, en el que se conservan
los valores medioambientales, espaciales, arquitectónicos,
artísticos y etnológicos que conceden a Fuentes de Andalucía
su singularidad como núcleo destacado por el interés patri-
monial.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

La zona afectada por la declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico, a favor de Fuentes de
Andalucía, en Sevilla, comprende las parcelas, inmuebles, ele-
mentos y espacios públicos y privados incluidos dentro de
la línea de delimitación trazada sobre el plano que figura como
Anexo. El límite está marcado por una línea virtual que se
apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles.

Este área queda delimitada literalmente por una línea
envolvente que comienza en el punto definido como «A» en
el plano de delimitación, vértice noroeste de la finca s/n de
la calle Compañía (parcela catastral núm. 01 de la manzana
28958, la cual presenta fachadas a las calles Compañía, Sor
Angela de la Cruz y Virgen del Carmen), continúa rodeando
la citada parcela, cruzando la calle Sor Angela de la Cruz
a la altura del punto «B» (esquina noreste de la parcela
núm. 58 de la manzana 28939), y continúa por las traseras
de las parcelas números postales pares de la calle Compañía,
incluyendo la parcela catastral núm. 84 de la manzana 28939,
hasta llegar al punto «C». Prosigue desde este punto cruzando
la mencionada calle Huerta hasta el punto «D», continuando
por la medianera oriental de la parcela núm. 22 de la manzana
28916, y siguiendo la trasera de las parcelas de números
postales pares de la calle Sol, hasta llegar al punto «E», en
que realiza un quiebro para delinear las traseras de las parcelas
de la calle General Armero, hasta llegar al punto «F», en que
realiza un nuevo cambio de dirección a lo largo de la medianera
oriental de la parcela catastral núm. 30 de la manzana 28916,
y desde aquí cruzar la calle General Armero hasta el punto
«G», situado en el ángulo noreste de la parcela núm. 26 de
la manzana 28908, y desde aquí prolongarse a lo largo de
la fachada oriental de la citada parcela, hasta encontrarse
con el eje de la calle Explanada de la Estación, que recorre
por su eje en dirección suroeste, continuando por el eje de
la calle Santa Teresa, quebrando en dirección noroeste por
el eje de la calle Molino, y volviendo a desviarse en el eje
de la calle Ruedo de la Alameda y cambiando de nuevo en
dirección suroeste hasta encontrar el eje de la calle Cervantes,
recorriéndola en dirección noroeste. Continúa a lo largo de
este eje en toda su trayectoria hasta efectuar un quiebro a
la altura del eje de la calle Callejón y doblar con dirección
norte por el eje de la calle perpendicular a ésta hasta tocar
el eje de la calle Puerto del Monte, que es recorrido en dirección
oeste hasta llegar al eje de la calle Santa Cruz, por el que
continúa siguiendo por el eje de la calle Santa Catalina hasta
quebrar frente al punto «H», coincidente con el ángulo noreste
de la parcela catastral número 45 de la manzana número
27951, recorriendo la medianera Este de la citada parcela
y continuando por las traseras de las parcelas de números
postales pares de la calle Humildad (parcelas, en sentido inver-
so, de la 42 a la 34), quebrándose en el punto I en dirección
Este para recorrer las medianeras traseras de todas las parcelas
que dan a la calle Sor Angela de la Cruz, y cruzar a continuación
la calle Compañía para cerrar el recinto en el punto «A».
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ORDEN de 5 de diciembre de 2001, por la que
se concede el premio Patrocinio y Mecenazgo 2001
al Fondo Español para la Conservación y Restauración
de Monumentos-World Monuments Fund España.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero) por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«Patrocinio y Mecenazgo» se otorgará a la mejor labor de
promoción cultural.

Mediante Orden de 10 de octubre de 2001 (BOJA núm.
130, de 10 de noviembre) fue convocado el Premio «Patrocinio
y Mecenazgo».

El Jurado, en su sesión celebrada el 27 de noviembre
de 2001, acordó proponer la concesión del Premio «Patrocinio
y Mecenazgo» al Fondo Español para la Conservación y Res-
tauración de Monumentos-World Monuments Fund España,
en reconocimiento a su labor de promoción, coordinación y
captación de fondos en importantes actuaciones de restau-
ración del patrimonio histórico de Andalucía, tales como la
intervención integral en el Conjunto de la Iglesia de la Virgen
del Rosario y Oratorio de la Santa Cueva, las casas moriscas
del Albaicín, así como las investigaciones, excavaciones y res-
tauración del Teatro Romano de Málaga.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para su
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo 6.1
y 2 de la Orden de 10 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede al Fondo Español para la Conser-
vación y Restauración de Monumentos-World Monuments
Fund España el Premio «Patrocinio y Mecenazgo» correspon-
diente al año 2001, con la distinción prevista en las citadas
disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de diciembre de 2001, por la que
se concede el Premio José Val del Omar 2001 a don
Antonio Pérez Pérez.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«José Val del Omar» se otorgará a la mejor trayectoria en
el ámbito de la cinematografía y de las artes audiovisuales.

Mediante Orden de 10 de octubre de 2001 (BOJA núm.
130, de 10 de noviembre) fue convocado el Premio «José
Val del Omar».

El Jurado, en su sesión celebrada el 27 de noviembre
de 2001, acordó proponer la concesión de Premio «José Val
del Omar» a don Antonio Pérez Pérez en reconocimiento a
su trayectoria cinematográfica, su apuesta por la creación de
una industria audiovisual en Andalucía y por servir de modelo
a los futuros productores andaluces.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para su
concesión, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 2.4 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo
6.1 y 2 de la Orden de 10 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a don Antonio Pérez Pérez el Premio
«José Val del Omar» correspondiente al año 2001, con la
dotación y distinción prevista en las citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la
Orden de la Consejera de Cultura, de 24 de junio de 1997
(BOJA núm. 82, de 17 de julio), por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas
en materia de su competencia, ha resuelto hacer pública la
subvención concedida a la entidad que a continuación se espe-
cífica y por el importe indicado:

Beneficiario: Mancomunidad Cuenca Minera. Riotinto
(Huelva).

Importe: 19.519.292 pesetas, 117.313,31 euros.
Finalidad: Infraestructuras de adecuación del Centro de

Interpretación de la Cultura Dolménica de Zalamea la Real
y el Centro de Recepción de Visitantes de El Pozuelo.

Minas de Riotinto (Huelva).
Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.

00.76300.35A.5.
Código de Proyecto: 1999.00.0763.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas a las Corporaciones
Locales, personas físicas y entidades que a continuación se
relacionan, con expresión de su importe y su finalidad, al
amparo de la Orden de 24 de junio de 1997.

Programa 35B. Para actividades de fomento y promoción
cultural.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.14 464.03.35B.6.

Fundación Pública Municipal Gran Teatro.
Festival de Córdoba, guitarra 2001.
Importe subvención: 10.000.000 de ptas., 60.101,21 E.

Aplicación presupuestada: 01.19.00.01.14 464.00.35B.6.

Excmo. Ayuntamiento de Dos Torres.
II Jornadas de Cine Rural en Los Pedroches.
Importe subvención: 300.000 ptas., 1.803,04 E.

Excmo. Ayuntamiento de La Rambla.
Talleres y conferencias sobre esculturas de barro.
Importe subvención: 600.000 ptas., 3.606,07 E.
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Excmo. Ayuntamiento de Añora.
Actividades Culturales Fiesta de la Cruz.
Importe subvención 150.000 ptas., 901,52 E.

Excmo. Ayuntamiento de Montalbán.
Concurso Cante Flamenco «III Ajo de oro».
Importe subvención: 375.000 ptas., 2.253,80 E.

Excmo. Ayuntamiento de Dos Torres.
III Feria del Libro.
Importe subvención: 300.000 ptas., 103,04 E.

Patronato Municipal «Teatro Victoria» de Priego de
Córdoba.

54.ª Festival de Música, Teatro y Danza.
Importe subvención: 2.000.000 de ptas. 12.020,24 E.

Ayuntamiento de Palma del Río.
Programa de dinamización infantil de la Biblioteca Muni-

cipal.
Importe subvención: 275.000 ptas., 1.652,78 E.

Apl icac ión presupues ta r ia : 0.1.19.00.01.14
484.00.35B.1.

Asociación Lírica Cordobesa
XVI Semana Lírica Cordobesa.
Importe subvención: 2.000.000 de ptas., 12.020,78 E.

Asociación de la Prensa de Córdoba.
XVI Premio periodístico Ciudad de Córdoba.
Importe subvención: 300.000 ptas., 1.803,04 E.

Diego Martínez Torrón/Manuel Gahete Jurado.
Simposium Encuentro con el Romanticismo.
Importe subvención: 200.000 ptas., 1.202,02 E.

Colectivo Abierto de Poetas Cordobesas.
Proyecto año 2001.
Importe subvención: 200.000 ptas., 1.202,02 E.

Pedro Ruiz Pérez.
La memoria de Javier Egea.
Importe subvención: 300.000 ptas., 1.803,04 E

Programa 35 G. Para actividades generales.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.19.00.02.14.

46000.35G.3.

Ayuntamiento de Castro del Río.
Proyecto Feria del Libro 2001.
Importe subvención: 200.000 ptas., 1.202,02 E.

Ayuntamiento de Doña Mencía.
IV Muestra de Arte Contemporáneo.
Importe subvención: 250.000 ptas., 1.502,53 E.

Mancomunidad de Municipios Alto Guadalquivir.
VI Curso de Patrimonio Histórico-Artístico Alto Guadal-

quivir.
Importe subvención: 350.000 ptas. 2.103,54 E.

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato.
Programa de Animación a la lectura.
Importe subvención: 700.000 ptas., 4.207,08 E.

Aplicación presupuestarea: 0.1.19.00.02.14 48000.35G.4.

Casa de Galicia en Córdoba.
ANGA: Andalucía y Galicia, un proyecto cultural propio

hacia un horizonte humano universal.
Importe subvención: 500.000 ptas 3.005,06 E.

Asociación Fotográfica Cordobesa.
Fotógrafos fin de milenio.
Importe subvención: 300.000 ptas., 1.803,04 E.

Sociedad Filarmónica «Correa de Arauxo».
II Ciclo de Lied y canción lírica.
Importe subvención: 200.000 ptas., 1.202,02 E.

Asociación Amigos de la Opera.
II Jornadas de ópera abierta.
Importe subvención: 300.000 ptas., 1.803,04 E.

Peña Flamenca «La Soleá».
XX Semana Cultural Flamenca.
Importe subvención: 200.000 ptas., 1.202,02 E.

Córdoba, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba el deslinde del monte denominado Arnao
y los Lirios, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, sito en el término municipal de Alcalá de
los Gazules (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde del monte deno-
minado «Arnao y Los Lirios», propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sito en el término municipal de Alcalá
de los Gazules, provincia de Cádiz, instruido y tramitado por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en esa capital, resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 23 de noviembre de 2000, esta Consejería
autorizó el inicio del deslinde administrativo, por el proce-
dimiento ordinario, del monte «Arnao y los Lirios» del término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz), de acuerdo con
lo dispuesto en la condición 3.ª del artículo 81, del Reglamento
de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar «los
montes en que existan parcelas enclavadas o colinden con
otros de propiedad particular y, especialmente, cuando los
linderos figuren de forma confusa o equívoca», circunstancias,
estas últimas, que concurren en el monte referenciado, ya
que el mismo no se había deslindado con anterioridad y existían
dudas en el reconocimiento en el terreno de los linderos.

2. La citada Orden fue publicada en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz, y cumplido el plazo de un
mes para la presentación de alegaciones y aportación de docu-
mentación de los propietarios de las fincas afectadas, no se
presentó ninguna, por lo que se publicó en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz el preceptivo anuncio señalando
fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de apeo
y amojonamiento provisional de la línea perimetral del monte
para el día 5 de junio de 2001.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento
provisional del perímetro, comenzando por el piquete núme-
ro 1 junto a una pared de piedra. Se sigue la pared de piedra
hasta el piquete número 4. Entre el piquete número 4 y núme-
ro 5 la linde está definida por una piedra de gran dimensión
denominada Tajo de la Brocha. Desde el piquete número 5
y piquetes sucesivos la linde vuelve a estar definida por una
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pared de piedra hasta el piquete número 11, punto en el
que se encuentra una piedra de enorme dimensión cuyos pun-
tos más altos definen la linde hasta el piquete número 12.
Desde el piquete número 12 y piquetes sucesivos hasta el
piquete número 21 la linde vuelve a estar definida por una
pared de piedra. En este piquete acaba la colindancia con
la finca «Moracha» y comienza la colindancia con la finca
«Granadilla».

4. Entre el piquete número 21 y número 22, la linde
está definida por la alineación de ambos piquetes. Desde el
piquete número 22 y piquetes sucesivos hasta el piquete
número 27, la linde está definida por una pared de piedra.
Desde el piquete número 27 y piquetes sucesivos hasta el
piquete número 34, la linde está definida por unos farallones
de piedra. Entre el piquete número 34 y número 35, la linde
está definida por un pequeño tramo de pared de piedra. Desde
el piquete número 35 y piquetes sucesivos hasta el piquete
número 44, la linde está definida por unos farallones de piedra.
Desde el piquete número 44 y piquetes sucesivos hasta el
piquete número 47, la linde está definida por una pared de
piedra. Desde el piquete número 47 y piquetes sucesivos hasta
el piquete número 49, la linde está definida por unos farallones
de piedra. Entre el piquete número 49 y número 50, la linde
está definida por un pequeño tramo de pared de piedra. Desde
el piquete número 50 y piquetes sucesivos hasta el piquete
número 57, la linde está definida por unos farallones de piedra.
En este piquete acaba la colindancia con la finca «Granadilla»
y comienza la colindancia con la finca «El Cándalo».

5. Entre el piquete número 57 y número 58, la linde
está definida por el Arroyo del Huevo. Entre el piquete núme-
ro 58 y número 59, la linde está definida por un pequeño
afluente del Arroyo del Huevo. Desde el piquete número 59
y piquetes sucesivos hasta el piquete número 62, la linde
vuelve a estar definida por una pared de piedra. En este piquete
acaba la colindancia con la finca «El Cándalo» y comienza
la colindancia con el monte «Barrancones» propiedad del
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.

6. Desde el piquete número 62 y piquetes sucesivos hasta
el piquete número 65, la linde vuelve a estar definida por
una pared de piedra. Entre el piquete número 65 y núme-
ro 66, la linde está definida por la alineación de ambos pique-
tes. Desde el piquete número 66 y piquetes sucesivos hasta
el piquete número 71, la linde vuelve a estar definida por
una pared de piedra. Entre el piquete número 71 y número
73, la linde está definida por los puntos más altos de unas
piedras de gran dimensión. Desde el piquete número 73 y
piquetes sucesivos hasta el piquete número 78, la linde vuelve
a estar definida por una pared de piedra. Entre el piquete
número 78 y número 79, la linde está definida por la alineación
de ambos piquetes. Desde el piquete número 79 y piquetes
sucesivos hasta el piquete número 83, la linde vuelve a estar
definida por una pared de piedra. En este piquete acaba la
colindancia con el monte «Barrancones» y comienza la colin-
dancia con el monte «Sauzal» propiedad del Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules.

7. Entre el piquete número 83 y número 84, la linde
está definida por una pared de piedra. Entre el piquete núme-
ro 84 y número 85, la linde está definida por los puntos
más altos de unas piedras de gran dimensión. Entre el piquete
número 85 y número 86, la linde está definida por una pared
de piedra. Este piquete se coloca en el punto de unión de
la pared de piedra con la alambrada perimetral de la instalación
militar EVA-11. Entre el piquete número 86 y número 87,
la linde está definida por la alineación de ambos piquetes,
situándose el piquete número 87 dentro de la instalación militar
junto a un pequeño tramo de pared en el punto donde acaba
la colindancia con el monte «Sauzal» y comienza la colindancia
con el monte «Montero» propiedad del Ayuntamiento de Alcalá
de los Gazules.

8. Entre el piquete número 87 y número 88, la linde
está definida por la alineación de ambos piquetes, situándose

el piquete número 88 en el punto de unión de la pared de
piedra con la alambrada perimetral de la instalación militar
EVA-11. Desde el piquete número 88 y piquetes sucesivos
hasta el piquete número 99, la linde vuelve a estar definida
por una pared de piedra. En este piquete acaba la colindancia
con el monte «Montero» y comienza la colindancia con la
finca «Moracha». Desde el piquete número 99 y piquetes suce-
sivos hasta el piquete número 102, la linde vuelve a estar
definida por una pared de piedra, y desde este piquete siguien-
do la pared de piedra se cierra el perímetro exterior del monte.
Se extendieron de todo lo actuado las correspondientes actas,
firmadas por los asistentes a las operaciones.

9. Anunciado el periodo de vista del expediente en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules
y por comunicaciones a los particulares interesados, y expuesta
en audiencia, no se recibió reclamación alguna, según certifica
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, por
lo que las líneas apeadas deben adquirir carácter definitivo
a efectos de declaración del estado posesorio, y por lo que
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente propone la apro-
bación del deslinde en la forma en que ha sido realizado por
el Ingeniero Operador.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
las líneas apeadas que definen totalmente el perímetro exterior
del monte, ni durante los períodos de vista correspondiente
se presentó reclamación alguna según certifica el Ayuntamien-
to de Alcalá de los Gazules y la Delegación de Medio Ambiente
en Cádiz.

4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro exterior del monte, se describe con
precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano que obra en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el deslinde del monte «Arnao y Los Lirios»,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito en
el término municipal de Alcalá de los Gazules, provincia de
Cádiz, en la forma en que ha sido realizada por el Ingeniero
Operador y según se detalla en las actas, registro topográfico
y plano que obra en el expediente.

2. Que al no existir enclavados dentro de este monte
la cabida pública coincidente con la cabida total 312,0177 ha.

3. Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su
amojonamiento.

4. Que se inscriba el monte en el Registro de la Propiedad,
de acuerdo con los resultados del trabajo practicado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
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de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 299/01, interpuesto por don Fran-
cisco Romero Domínguez ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Francisco Romero
Domínguez recurso núm. 299/01 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 12.6.2001, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 7.7.2000, recaída en el Expediente San-
cionador 1853/99, instruido por infracción a la normativa
vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 299/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1071/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1071/01.S.3.ª
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 18.5.01, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra la Resolución de 10.7.00 de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba
el deslinde del tramo segundo de la vía pecuaria «Vereda de
La Calderona», en el término municipal de Osuna, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1071/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 306/00, interpuesto por don Celso
Cabaleiro Darriba, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Celso Cabaleiro
Darriba, recurso núm. 306/01 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 18.10.2001, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 15.1.01, recaída en el
expediente sancionador núm. 200/00, instruido por infracción
a la normativa vigente en materia de Costas, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 306/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 207/01,
interpuesto por Agroquercus, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Agroquercus, S.A., recurso
núm. 207/01 contra la Resolución de la Viceconsejera de
fecha 11 de septiembre de 2001, de desestimación del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
13.11.2000, recaída en expediente sancionador C-281/2000,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza y Espacios Naturales, instruido por infrac-
ción a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
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de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 207/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se
hacen públicos los convenios celebrados para la inter-
vención en zonas con necesidades de transformación
social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan, entre otras, las
condiciones de intervención en zonas con necesidades de
transformación social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2000, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
para el desarrollo de proyectos de actuación en la zona del
Barrio Alto.

Fecha de firma: 28 de noviembre de 2001.
Importe: 3.000.000 ptas. con cargo a la aplicación pre-

supuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.
Importe: 5.000.000 ptas. con cargo a la aplicación pre-

supuestaria: 0.1.21.00.01.00.766.01.22H.

2. Convenio de colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache
para el desarrollo de proyectos de actuación en la Barriada
Santa Isabel.

Fecha de firma: 16 de octubre de 2001.
Importe: 14.496.924 ptas. con cargo a la aplicación pre-

supuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.
Importe: 14.503.076 ptas. con cargo a la aplicación pre-

supuestaria: 0.1.21.00.18.00.460.01.22H.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2001.

Aplicación presupuestaria: 01.21.31.01.00.482.00.22C.:

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 3.000.000 ptas., 18.030,36 E.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Mantenimiento.
Importe subvención: 10.000.000 ptas., 60.101,21 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores-FOAM.

Modalidad: Mantenimiento y Programas instrumentados
por Convenio.

Importe subvención: 90.000.000 ptas., 540.910,89 E.

Beneficiario: Asociación Edad Dorada Mensajeros de la
Paz Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 2.000.000 ptas., 12.020,24 E.

Beneficiario: Asociación Edad Dorada Mensajeros de la
Paz Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 2.000.000 ptas., 12.020,24 E.

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía-UGT.

Modalidad: Programas instrumentados por Convenio.
Importe subvención: 15.000.000 ptas., 90.151,82 E.

Beneficiario: Asociación GERON.
Modalidad: Programas.
Importe subvención: 4.000.000 ptas., 24.040,48 E.

Beneficiario: Asociación GERON.
Modalidad: Programas.
Importe subvención: 2.000.000 ptas., 12.020,24 E.

Beneficiario: Asociación GERON.
Modalidad: Programas.
Importe subvención: 3.000.000 ptas., 18.030,36 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 1.000.000 ptas., 6.010,12 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía.

Modalidad: Mantenimiento.
Importe subvención: 2.000.000 ptas., 12.020,24 E.
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Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía. -CCOO-.
Modalidad: Programas instrumentadas por Convenio.
Importe subvención: 15.000.000 ptas., 90.151,82 E.

Beneficiario: Asociación Empresarial de Centros Socio-Sa-
nitarios Católicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía-
RE.NO. Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 1.000.000 ptas., 6.010,12 E.

Beneficiario: Asociación Empresarial de Centros Socio-Sa-
nitarios Católicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
RE.NO. Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 1.500.000 ptas., 9.015,18 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Alzheimer de
Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 500.000 ptas., 3.005,06 E.

Beneficiario: Asociación Linense de Pensionistas extra-
bajadores de Gibraltar -ALPEG-.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 3.200.000 ptas., 19.232,39 E.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- La Directora Gerente
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Adoración Quesada
Bravo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la subvención concedida a través del Plan
Gerontológico/1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvención que
se relaciona a continuación y en la cuantía que se indica,
concedida al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la realización de programas del Plan
Gerontológico/1998:

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 12.000.000 de ptas. (72.121,45 E).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la subvención concedida a través del Plan
Gerontológico/1995.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvención que
se relaciona a continuación y en la cuantía que se indica,
concedida al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-

noma de Andalucía para la realización de programas del Plan
Gerontológico/1995:

Beneficiario: Patronato San Juan de Dios de Bujalance
(Córdoba).

Finalidad: Adaptación Residencia para Personas Mayores.
Importe: 3.000.000 de ptas. (18.030,36 E).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la subvención concedida a través del Plan
Gerontológico/1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvención que
se relaciona a continuación y en la cuantía que se indica,
concedida al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/1999:

Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz).

Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 6.000.000 de ptas. (36.060,73 E).

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro
(Córdoba).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 24.888.000 ptas. (149.579,89 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 11.500.000 ptas. (69.116,39 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
(Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores (Osuna).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 23.332.500 ptas. (140.231,15 E).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Directora Gerente
del IASS, Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la subvención concedida a través del Plan
Gerontológico/2000.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2000:

Beneficiario: Ayuntamiento de Fondón (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas

mayores.
Importe: 13.500.000 ptas. (81.136,63 E).

Beneficiario: Ayuntamiento del Ejido (Almería).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 26.500.000 ptas. (159.268,21 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Tíjola (Almería).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 18.666.000 ptas. (112.184,92 E).

Beneficiario: Hnas. Mercedarias de la Caridad de Canjáyar
(Almería).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 13.999.500 ptas. (84.138,69 E).

Beneficiario: Instituto Gerontológico Nacional de Vélez
Rubio (Almería).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 9.333.000 ptas. (56.092,46 E).

Beneficiario: Ayuntamiento del Ejido (Almería).
Finalidad: Mantenimiento plazas estancias diurnas.
Importe: 2.945.789 ptas. (17.704,55 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Olula del Río (Almería).
Finalidad: Mantenimiento plazas estancias diurnas.
Importe: 2.104.135 ptas. (12.646,11 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 25.000.000 de ptas. (150.253,03 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz).

Finalidad: Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 4.000.000 de ptas. (24.040,48 E).

Beneficiario: Congregación Hnas. Carmelitas de la Caridad
de Puerto Real (Cádiz).

Finalidad: Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 10.000.000 de ptas. (60.101,21 E).

Beneficiario: Fundación Ntra. Sra. de los Remedios de
Ubrique (Cádiz).

Finalidad. Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 7.500.000 ptas. (45.075,91 E).

Beneficiario: Asociación San Lázaro de Vejer de la Frontera
(Cádiz).

Finalidad: Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 10.000.000 de ptas. (60.101,21 E).

Beneficiario: Fundación Martínez Yepes de Cádiz.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 9.333.000 ptas. (56.092,46 E).

Beneficiario: Fundación Centro de Acogida San José de
Jerez Ftra. (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 31.110.000 ptas. (186.974,87 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas
(Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas estancias diurnas.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Congregación Mercedarias de la Caridad de
Tarifa (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 6.222.000 ptas. (37.394,97 E).

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez de Zahara de la
Sierra (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 10.000.000 de ptas. (60.101,21 E).

Beneficiario: Fundación San Juan de Dios de Lucena
(Córdoba).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 23.332.500 ptas. (140.231,15 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 20.221.500 ptas. (121.533,66 E).

Beneficiario: Fundación Salud y Vida de Motril (Granada).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 30.000.000 de ptas. (180.303,63 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 35.000.000 de ptas. (210.354,24 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 24.888.000 ptas. (149.579,89 E).

Beneficiario: Fundación Fernández de las Heras de Hués-
car (Granada).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 23.332.500 ptas. (140.231,15 E).

Beneficiario: Ayuntamiento del Cerro de Andévalo
(Huelva).

Finalidad: Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 17.500.000 ptas. (105.177,12 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 17.500.000 ptas. (105.177,12 E).
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Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera
(Huelva).

Finalidad: Equipamiento residencia para personas
mayores.

Importe: 15.000.000 de ptas. (90.151,82 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 10.000.000 de ptas. (60.101,21 E).

Beneficiario: Ayuntamiento Jesús de Nazaret de Gibraleón
(Huelva).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Asociación Gracia y Paz de Escacena del
Campo (Huelva).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 13.000.000 ptas. (78.131,57 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Rus (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas

mayores.
Importe: 8.000.000 de ptas. (48.080,97 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Vilches (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 9.000.000 de ptas. (54.091,09 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas

mayores.
Importe: 6.000.000 de ptas. (36.060,73 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 13.000.000 de ptas. (78.131,57 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 6.222.000 ptas. (37.394,97 E).

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de
Andújar (Jaén).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 9.333.000 ptas. (56.092,46 E).

Beneficiario: Fundación Corrales Javalera de Arjona
(Jaén).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 9.333.000 ptas. (56.092,46 E).

Beneficiario: Asociación Vida Afectiva de Quesada (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500. ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas

mayores.
Importe: 30.000.000 de ptas. (180.303,63 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 15.000.000 de ptas. (90.151,82 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Campillos (Málaga).
Finalidad: Adaptación Centro de Día para personas

mayores.
Importe: 10.600.000 ptas. (63.707,28 E).

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de
Arriate (Málaga).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 23.332.500. ptas. (140.231,15 E).

Beneficiario: Asociación La Esperanza de Churriana
(Málaga).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 9.333.000 ptas. (56.092,46 E).

Beneficiario: Psicogeriátrico Sagrado Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Residencia el Buen Samaritano de Cáritas
Diocesana de Málaga.

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 31.110.000 ptas. (186.974,87 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Asociación Montetabor de Bollullos de la
Mitación (Sevilla).

Finalidad: Construcción residencia para personas
mayores.

Importe: 15.000.000 de ptas. (90.151,82 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayo-

res.
Importe: 15.382.600 ptas. (92.451,29 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de El Cuervo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 20.000.000 de ptas. (120.202,42 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia para personas

mayores.
Importe: 20.000.000 de ptas. (120.202,42 E).

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores de Osuna (Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 23.332.500 ptas. (140.231,15 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 7.777.500 ptas. (46.743,72 E).

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
(Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Beneficiario: Asociación GERON con los mayores de Toci-
na (Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 31.110.000 ptas. (186.974,87 E).
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Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 15.555.000 ptas. (93.487,43 E).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación Her-
mandades del Viernes Santo Tarde, instituida en Sevi-
lla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Hermandades del Viernes Santo Tarde, ins-
tituida en la ciudad de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don José Manuel Peña García, en calidad
de Presidente del Patronato de la mencionada Fundación, se
solicita la clasificación y registro de la Fundación, aportándose
al procedimiento instruido, entre otra documentación, la escri-
tura de constitución de dicha Fundación, otorgada el día 18
de junio de 2001 ante el Notario don Francisco Rosales de
Salamanca, bajo el núm. 1.788 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo 6.º
de los Estatutos, siendo el mismo la promoción y desarrollo
de una acción social conjunta y de carácter permanente por
parte de las siete Hermandades Penitenciales fundadoras, con-
sistente en la asistencia domiciliaria y personal a ancianos
enfermos que lo requieran por encontrarse en situación de
soledad. Con carácter meramente enunciativo comprenderá,
en función de las necesidades de cada persona, la limpieza
de la vivienda, ayuda al aseo personal, acompañamiento en
la realización de gestiones ante entidades públicas o privadas,
así como en las visitas médicas y acompañamiento y apoyo
en la actividad y el ocio.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está constituida por
la suma de 1.050.000 ptas., equivalente a 6.310,63 euros,
acreditándose la realidad de su aportación ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994 para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

No obstante lo anterior, se estima por este Protectorado
procedente la supresión del apartado segundo del artículo 12
de los Estatutos de la Fundación, por considerarse contrario
al carácter personal del ejercicio del cargo de patrono, en caso
de recaer en persona física, dispuesto por el artículo 13.5
de la citada Ley de Fundaciones, a mayor abundamiento, se
recoge en el mencionado párrafo segundo del artículo 12 de
los Estatutos una fórmula de representación en el Patronato
configurada por la Ley de Fundaciones como propia de las
personas jurídicas, cuando éstas son llamadas a formar parte
del Patronato, supuesto que no se contempla en la composición
del Patronato de la Fundación que se clasifica.

Visto lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto por el apar-
tado segundo del artículo 9 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, dicha cláusula se tendrá por no puesta, no afec-
tando a la validez constitutiva de la Fundación.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio, de
Organización del IASS,
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Hermandades del Viernes Santo Tarde, instituida en la ciudad
de Sevilla, mediante escritura pública, otorgada el día 18 de
junio de 2001, ante el Notario don Francisco Rosales de Sala-
manca, bajo el núm. 1.788 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada, debiéndose proceder
a la supresión del párrafo segundo del artículo 12 de dichos
estatutos, en base a las consideraciones expuestas en la valo-
ración jurídica sexta de la presente Resolución, sin que dicha
contrariedad legal afecte a la validez constitutiva de la
Fundación.

Dicha supresión estatutaria deberá efectuarse mediante
rectificación pública del texto estatutario de cuya escritura
deberá darse traslado a este Protectorado.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- (Resol. de 15.11.00),
El Subdirector General de Prestaciones Económicas, Centros
e Instituciones, José Ramón Begines Cabeza.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se prorrogan becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en desarrollo del III Plan Andaluz de
Investigación.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía (Resolución de 14 de mar-
zo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo), y visto el informe
presentado, esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, a los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de enero de 2002 a
1 de enero de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

Los Departamentos o Centros receptores de becarios debe-
rán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad Internacional
de Andalucía para el seguimiento científico y la justificación
de los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad Internacional de Andalucía.

5. Justificar ante la Universidad Internacional de Anda-
lucía la realización de la actividad. Para ello deberán remitir
memoria anual sobre el desarrollo de la investigación, según
modelo establecido al efecto, en la que deberá constar el estado
de la misma y la conformidad del Director del Proyecto de
Investigación, y una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, para su remisión a la Secretaría General
de Universidades e Investigación, una memoria final sobre
la labor realizada, con la valoración del Director del Proyecto.
Igualmente justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Internacional de Andalucía y
a las de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad Internacional de Andalucía
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, así como las alteraciones previstas en el art. 110
de la LGHPCA.

8. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según establece el
art. 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2001.

9. Presentar en la Universidad Internacional de Andalucía
declaración responsable de no estar afectado por resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso.
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Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001.- El Rector, José María
Martín Delgado.

A N E X O

Nombre: Juan Luis Carrellán Ruiz.
DNI: 29.044.937-P.

CORRECCION de errores a la Resolución de 30
de octubre de 2001, de la Universidad Internacional
de Andalucía, por la que se acuerda la publicación
de los Presupuestos de esta Universidad para el año
2001 (BOJA núm. 137, de 27.11.2001).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas recti-
ficaciones:

En la página 19.093, columna derecha, Artículo 2. Estado
de Gastos e Ingresos, línea 4, donde dice:

«1.594.276.839 (9.581.796,78 euros)»,

debe decir:

«1.600.505.909 (9.619.234,24 euros)».

En la página 19.094, columna izquierda, Tabla Primera,
en la que se resume el estado de Gastos, fila quinta, Capítulo VI:
Inversiones Reales, donde dice:

«376.983.086 pesetas y 265.713,8 euros»,

debe decir:

«383.212.156 pesetas y 2.303.151,44 euros».

En la misma página 19.094, columna izquierda, Tabla
Segunda, en la que resume el Estado de Ingresos, fila cinco,
Capítulo VIII: Activos Financieros, donde dice:

«412.198.134 pesetas y 2.477.360,68 euros»,

debe decir:

«418.427.204 pesetas y 2.514.798,14 euros».

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Rector, José María
Martín Delgado.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2001-1665-04-01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Colector General en Sorihuela
de Guadalimar (Jaén).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 125, de 27 de octubre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Veinte

millones de pesetas (20.000.000 de ptas.), ciento veinte mil
doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Dieciocho millones cien mil

pesetas (18.100.000 ptas.), ciento ocho mil setecientos
ochenta y tres euros con diecinueve céntimos (108.783,19
euros).

Jaén, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncian adjudicaciones definitivas de contratos de
obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace públicas las adjudi-
caciones definitivas de los contratos de obras realizados
mediante procedimiento abierto, y bajo la forma de negociado
sin publicidad, que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlf.: 95/503.69.15.
Fax: 95/503.69.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Iglesia de Santa María de

los Reales Alcázares. Tercera Fase.
b) Localidad: Ubeda (Jaén).
c) Número de expediente: A99005PC23BC.
d) Fecha de licitación: 13 de noviembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 48.145.867 pesetas

(289.362,49 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Manuel Gómez Gómez. Empresa Cons-

tructora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 46.942.221 pesetas

(282.128,43 euros).

2. Objeto del contrato.
a) Título: Intervención en la Villa Romana «El Ruedo».
Localidad: Almedinilla (Córdoba).
b) Número de expediente: BC4A012.14PC.
c) Fecha de licitación: 23 de octubre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 36.619.189 pesetas

(220.085,76 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Construcciones Fernández y Villa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.619.189 pesetas

(220.085,76 euros).

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncian adjudicaciones definitivas de contratos de
obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace públicas las adjudi-

caciones definitivas de los contratos de obras realizados
mediante procedimiento abierto, y bajo la forma de concurso
sin variantes de carácter técnico, que a continuación se
relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlf.: 95/503.69.15.
Fax: 95/503.69.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Iglesia de San Juan Bautista.
Localidad: Cabra (Córdoba).
b) Número de expediente: A98009PC14BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

octubre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 24.721.162 pesetas

(148.577,17 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha 12 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

de Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.721.162 pesetas

(148.577,18 euros).

2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Puerta del Perdón de la

Catedral.
Localidad: Granada.
b) Número de expediente: BC6A015.18PC.
c) Fecha publicación del anuncio de licitación: 11 de

septiembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 44.637.684 pesetas

(268.277,88 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 2001.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

de Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.900.000 pesetas

(263.844,31 euros).

2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de las Torres Mocha y del Reloj.
Localidad: Peal del Becerro (Jaén).
b) Número de expediente: A99003PC23BC.
c) Fecha publicación del anuncio de licitación: 2 de octu-

bre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 29.632.467 pesetas

(178.094,71 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

de Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 29.632.467 pesetas
(178.094,71 euros).

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obra.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.

Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3; C.P. 23071. Tlfno.:
953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Construcción de colectores y estación depu-

radora de aguas residuales en Larva (Jaén).
Número de expediente: 720/2001/C/23.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

23.10.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 86.986.256 ptas.

(522.797,93 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2001.
b) Contratista: Dytras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.088.930 ptas.

(493.364,41 E).

Jaén, 13 de diciembre de 2001.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 278/01).
(PP. 3445/2001).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 278/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obra de reforma en local para Subtenencia

de Policía Local, en Bda. de Bellavista.
b) Presupuesto de licitación: 13.237.508 ptas.

(79.559,02 euros).
c) Partida presupuestaria: 05800-12125-62200.
d) Fianza provisional: 264.750 ptas. (1.591,18 euros).
e) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. a) Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tlfnos.: 95/459.06.12 y 95/459.06.53.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General tendrá lugar el lunes siguiente a la
fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura del sobre núm. 2, conteniendo las ofertas eco-
nómicas, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura del sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de varios concursos de
suministro (Exptes. 126, 127, 128 y 130/01). (PP.
3507/2001).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 126/01.
a) Adquisición de materiales de herrería para el 2002,

con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 53.711,68 E

(8.936.871 ptas.).
e) Fianza provisional: 1.074,23 E.

Expte.: 127/01.
a) Adquisición de materiales de albañilería para el 2002,

con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 97.548,72 E

(16.230.742 ptas.).
e) Fianza provisional: 1.951 E.

Expte.: 128/01.
a) Adquisición de materiales de fontanería para el 2002,

con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 114.220,72 E

(19.004.730 ptas.).
e) Fianza provisional: 2.284,42 E.

Expte.: 130/01.
a) Adquisición de material de cristalería para el 2002,

con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 54.105,66 E

(9.002.425 ptas.).
e) Fianza provisional: 1.082,11 E.

En todos los expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias:

3. a) Tramitación: Anticipado de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
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4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla. Teléf.

95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, 1.
b) El segundo lunes siguiente al de la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de varios concursos de
suministro (exptes. 123/01 y 124/01). (PP. 32/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 123/01.
a) Adquisición de medios auxiliares y de seguridad para

el 2002, con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 40.020,52 E

(6.658.855 ptas.).
c) Fianza provisional: 800,41 E (133.177 ptas.).

Expte.: 124/01.
a) Adquisición de medios materiales auxiliares de limpieza

para el 2002, con destino a Edificios Mpales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 52.880,14 E

(8.798.515 ptas.).
e) Fianza provisional: 1.057,60 E (175.970 ptas.).

En los dos expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias:

3. a) Tramitación: Anticipado de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla. Teléf.

95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, 1.

b) El segundo lunes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público (Expte. 343/01).
(PP. 3/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 343/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Servicio de colaboración para la recaudación

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.) en período
voluntario.

b) Presupuesto de licitación: 36.000.000 de ptas.
(216.364 euros).

c) Partida presupuestaria: 05300-61114-22612/01.
d) Fianza provisional: 720.000 ptas. (4.327,29 euros).
e) Plazo de ejecución: Período correspondiente a la recau-

dación del ejercicio 2002.
3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tfno. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo la documen-
tación relativa a los criterios de adjudicación, y 3, conteniendo
las ofertas económicas, se realizará en acto público, en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes
siguiente al de la apertura de los sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 206/01).
(PP. 59/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 206/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obras de reforma en dependencias de la Far-

macia Municipal.
b) Presupuesto de licitación: 85.682,65 euros

(14.256.393 ptas.).
c) Partida presupuestaria: 05800-12125-62200 y

99999-41201-62300.
d) Fianza provisional: 1.713,65 euros (285.127 ptas.).
e) Plazo de ejecución: Seis meses.
3.a) Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tfno. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
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b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo las ofertas
económicas, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 2 de enero de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público (Expte. 325/01).
(PP. 60/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 325/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Servicio de restauración para recepciones de

protocolo durante la Semana Santa y Feria de 2002.
b) Presupuesto de licitación: 60.101,21 euros

(10.000.000 de ptas.).
c) Partida presupuestaria: 00700-11109-22601/02.

d) Fianza provisional: 1.202,02 euros (200.000 ptas.).
e) Plazo de ejecución: Las recepciones de Semana Santa

se atenderán en la Madrugada del Viernes Santo; las recep-
ciones en la Caseta de Feria, se efectuarán desde la noche
del lunes día 15 hasta el domingo 21 de abril.

3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Expediente Anticipado de Gastos.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tfno. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo la documen-
tación relativa a los criterios de adjudicación y de los sobres
núm. 3, conteniendo las ofertas económicas, se realizará en
acto público, en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza
Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura de los sobres
núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 2 de enero de 2002.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, núms. 18 y 20, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuados la compa-
recencia, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo
establecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ejer-
cicio de 1997, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bados por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE
de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Olga
María Olmedo Gobantes, NIF 48817163 P, y cuyo último
domicilio comunicado a la Administración consta en calle:
Calvo Sotelo, núm. 6, C.P. 41800, Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-

mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace publico, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando requerimiento de pago de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del requerimiento de pago del expediente sancionador que
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede personarse en esta Delegación
del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68,
para proceder al pago de la sanción impuesta en el mismo.

Expediente: 106/1998.
Persona o Entidad denunciada: Abdelmonien Sari.
Tarjeta de residencia: X-1444112-B.
Domicilio: Avda. Europa, núm. 156, 04740, La Mojo-

nera, Roquetas de Mar.
Infracción: Art. 3.3.4 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,

en relación con el art. 34.6 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Sanción: 50.000 pesetas (300,51 E).

Almería, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que abajo
se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación
con el art. 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del


